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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición No. 30 de 2025, relacionada con el tema: “INSUFICIENCIA E INEFICACIA DE LOS 
OPERADORES DE BASURAS EN BOGOTA”.

1. Presente informe por localidad de los puntos críticos de arrojo de escombros, mueble, 
basuras.

En el marco de las acciones de control y seguimiento de la Subdirección de Control Ambiental al 
Sector Público durante el periodo 2021-2024, se han identificado un total de 428 puntos críticos de 
acumulación de llantas, 156 puntos de residuos de manejo especial (RESPEL) y 215 puntos de 
residuos de construcción y demolición. A continuación, se presenta la clasificación de estos puntos 
por localidad.

LOCALIDAD LLANTAS RESPEL RCD
ANTONIO NARIÑO 25 2 2
BARRIOS UNIDOS 28 7 4
BOSA 72 10 19
CANDELARIA 0 0 1
CHAPINERO 1 6 6
CIUDAD BOLIVAR 86 6 26
ENGATIVA 43 23 48
FONTIBON 12 6 12
KENNEDY 32 14 21
LOS MARTIRES 10 4 1
PUENTE ARANDA 36 4 2
RAFAEL URIBE URIBE 22 4 4
SAN CRISTOBAL 7 3 18
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LOCALIDAD LLANTAS RESPEL RCD
SANTA FE 9 3 6
SUBA 19 34 19
TEUSAQUILLO 3 8 4
TUNJUELITO 11 4 3
USAQUEN 7 16 6
USME 5 1 11
TOTAL 428 156 215

Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, periodo 2021-2024

En cuanto a los demás elementos solicitados, tales como el manejo de residuos sólidos urbanos y los 
puntos de acumulación de muebles y basuras, estos deben ser presentados por la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), siendo la entidad encargada de la 
recolección, manejo y disposición final de los residuos en las localidades de la ciudad.

9. Informe en número de personas capacitadas por parte de UAESP, sobre el manejo de 
canecas, contenedores, basuras, escombros y materiales reciclables, por localidad.

Sin perjuicio de la competencia de Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP, 
la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Oficina de Participación Educación y Localidades, 
realiza acciones de educación ambiental bajo la temática de separación y manejo adecuado de 
residuos sólidos y la implementación del esquema de aseo público de Bogotá.

Lo anterior, con el objetivo de fomentar una cultura ciudadana orientada al consumo responsable y al 
manejo adecuado de los residuos. Además, se busca informar sobre los horarios y días establecidos 
para la disposición y correcta segregación de los residuos, partiendo de la identificación de diferentes 
puntos críticos en la ciudad de Bogotá y haciendo especial presencia en las zonas comerciales donde 
se presentan situaciones ambientales conflictivas asociadas a la mala disposición de residuos en los 
contenedores y canecas destinadas para tal fin. 

Acciones pedagógicas en Separación y Manejo de residuos sólidos- comunidad en general

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 571 acciones pedagógicas, en las que participaron 
134.139 personas. A continuación, se presenta la distribución de estos participantes por localidad.



ACTIVIDADES DE EDUCACION EN RESIDUOS SOLIDOS REALIZADA DURANTE LA VIGENCIA 
2024

# LOCALIDAD TOTAL, ACTIVIDADES TOTAL, PARTICIPANTES
1 USAQUEN 71 10834
2 CHAPINERO 31 1642
3 SANTA FE 36 18147
4 SAN CRISTOBAL 53 13714
5 USME 14 9666
6 TUNJUELITO 16 4960
7 BOSA 14 8283
8 KENNEDY 46 19271
9 FONTIBON 38 6910
10 ENGATIVA 48 11140
11 SUBA 53 12608
12 BARRIOS UNIDOS 20 1257
13 TEUSAQUILLO 35 2288
14 LOS MARTIRES 10 4902
15 ANTONIO NARIÑO 6 547
16 PUENTE ARANDA 27 2031
17 LA CANDELARIA 21 1296
18 RAFAEL URIBE URIBE 2 99
19 CIUDAD BOLIVAR 30 4544
20 SUMAPAZ 0 0

TOTAL 571 134139
Fuente: Oficina de Participación Educación y Localidades, 2025

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.  

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE
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